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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1696

RESOLUCIÓN DE 17 DE ENERO DE 2007, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN

DEL CALENDARIO LABORAL PARA EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2007 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE

2007 DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE VALLADOLID.

Vista la documentación relativa al Calendario Laboral para el pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciem-

bre de 2007, acordado en Comisión Negociadora de fecha 1 de di-
ciembre de 2006, con fecha de entrada en este Organismo el día 12
de diciembre de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de julio), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

ACUERDA

PRIMERO.- Inscribir dicho Calendario Laboral en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.



SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 17 de enero de 2007.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE VALLADOLID DE

FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2006

Asistentes:

Por U.G.T.: 

Constantino Mostaza

Pedro Luis Hojas 

Raúl Alvarez 

Luis José Martín 

Miguel Ángel Gutiérrez Fierro

Por CC.OO.: 

Benito del Val 

Luis González 

José Manuel García 

Pedro Retuerto 

F° José Miguélez

Por A.V.E.CO.:

Juan Carlos Díaz 

Luis Valerio 

Fernando Amo 

Pedro García

Benjamín Hernantes

En Valladolid, siendo las diez treinta horas del día uno de diciem-
bre de dos mil seis, se reúnen los Sres. al margen relacionados en
la Sede de AVECO, todos ellos componentes de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial del Sector de la
Construcción y Obras Públicas de Valladolid y Provincia y acuerdan: 

1º.- Una vez constituida la mesa negociadora, se acuerda fijar el
Calendario Laboral para la provincia de Valladolid y para el período
comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de
2007 y la adecuación a Valladolid capital contenidas en los docu-
mentos que se adjuntan a la presente.

2º.- Se acuerda a su vez, que si en el Convenio General del
Sector de la construcción, se redujera la jornada máxima laboral
anual en 2 horas, la jornada de los días 21 y 28 de diciembre, será
de 8 horas, y se establecerán en 176 horas, las horas de vacacio-
nes, equivalentes a 22 días laborables.

Todo esto de conformidad a lo contemplado en el Convenio
General del Sector de la Construcción.

3º.- Los documentos firmados, se acompañarán como anexo in-
separable al resto del articulado vigente del Convenio Colectivo
Provincial de la Construcción y Obras Públicas de Valladolid a sus-
cribir en su día.

4º.- Remitir el presenta Acta en unión del Calendario y documen-
to suscrito a la Autoridad Laboral para su publicación y registro.

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las doce ho-
ras en los lugar y fecha del encabezamiento.

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
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72 del Convenio General del Sector de fecha 12 de Junio de 2002
(Publicado en BOE de 10 de agosto de 2002) y respecto a la jorna-
da anual para el año 2007 (1.746 horas de trabajo efectivo), las par-
tes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter labo-
ral para futuros convenios:

1) Además de las doce fiestas nacionales y autonómicas, serán
días no laborables, exclusivamente para el año 2007 y con objeto
de adaptar la jornada de trabajo en cómputo anual a lo dispuesto
en el Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción,
equivalente a 1.746 horas de trabajo, los días 5 de enero; 19 y 20
de febrero; 30 de abril; 2 de noviembre; 7, 24 y 31 de diciembre.

2) La jornada laboral de los días 21 y 28 de diciembre, será de 5
horas.

3) *Para el caso de Valladolid capital, los días 14 de mayo y 8 de
septiembre, tendrán la consideración de fiestas locales y, no serán
laborables los días 6 y 7 de septiembre, pudiéndose tomar todos es-
tos días como referencia para el resto de las localidades de la pro-
vincia, a los efectos del cómputo de la jornada laboral anual de 1.746
horas.

4) Para el resto de los municipios de la provincia que no hubie-
ran optado por la opción anterior, cuando alguna de sus fiestas lo-
cales coincida con un día No Laborable de Convenio, se pactará la
fecha de su disfrute, de acuerdo con los usos y costumbres del lu-
gar, añadiéndose asimismo a cualquiera de ellas, un día más No
Laborable a los efectos de no exceder la jornada laboral en cómpu-
to anual de 1.746 horas.

5) Este calendario se incorporará en su día al convenio colectivo
provincial de Valladolid del Sector de la Construcción y Obras
Públicas, cuando se firme.

552/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE HORNILLOS DE ERESMA (VALLADOLID).
(Expte.: AT 30.227; FV-374/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa de la instalación referida en el epígrafe ante-
rior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT 30.227-FV-374/2006.

Peticionario: RENOV ENERGY MAGAZO S.L.U.

Características:

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.900 Wpico.

Paneles: 588 paneles, marca ZIGOR modelo ESM-175M.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT100E.

Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras 11 insta-
laciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión tramitada por es-
te Servicio Territorial con el numero de Expediente num. AT 30.226.

Ubicación de la instalación: Parcela n° 1 del Polígono n° 8 en
Hornillos de Eresma (Valladolid).

Presupuesto: 626.370 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito

por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 12 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L.” de 02-02-04) P.D. Res.
04/01/2007, Ángel Fernández Macho.

556/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servido Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE HORNILLOS DE ERESMA (VALLADOLID).
(Expte.: AT 30.229-; FV-372/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 30.229-FV-372/2006.

Peticionario: RENOV ENERGY OLLEZO S.L.U.

Características:

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.900 Wpico.

Paneles: 588 paneles, marca ZIGOR modelo ESM-175M.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT100E.

Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras once ins-
talaciones en la Línea de Alta Tensión tramitada por este Servicio
Territorial con el numero de Expediente num. AT 30.226.

Ubicación de la instalación: Parcela nº1 del Polígono n° 8 en
Hornillos de Eresma (Valladolid).

Presupuesto: 624.101 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a14.

Valladolid, 12 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L”. de 02-02-04), P.D. Res.
04/01/2007, Ángel Fernández Macho.

558/2007

4 30 de enero de 2007



JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servido Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA LÍNEA SUBTERRÁNEA Y

AÉREA DE MEDIA TENSIÓN PARA SISTEMA FOTOVOLTAICO
CONECTADO A RED DE DISTRIBUCIÓN PARA LA EVACUACIÓN
DE VARIAS INSTALACIONES FOTOVOLTÁICAS DE DIFERENTES

TITULARES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HORNILLOS
DE ERESMA (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-30.226)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa de la instalación referida en el epígrafe ante-
rior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT-30.226.

Peticionario: RENOV ENERGY MAGAZO S.L.U.

Características:

Instalación Fotovoltaica: Evacuan conjuntamente doce instala-
ciones fotovoltaicas, tramitadas en este Servicio Territorial con los
números de Expediente:

FV-372/06; FV-373/06; FV-374/06; FV-565/06; FV-566/06; FV-
567/06; FV 568/06; FV 569/06; FV 570/06; FV 571/06; FV 572/06; FV
573/06.

Centro de Transformación: Evacuan los Centros de Transforma-
ción asociados a las instalaciones fotovoltaicas anteriores y que se
tramitan con los números de Expediente:

AT 30.229, AT 30.228; AT 30.227; AT 30.233; AT 30.232; AT 30.231;
AT 30.238 AT 30.230; AT 30.235; AT 30.236; AT 30.234; AT 30.237.

Línea de alta tensión:

- Tipo: Aérea-subterránea.

- Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable Seco HEPRZ1, 12/20 Kv, unipolar AL-150

- Longitud aproximada: Tramo aéreo: 10 metros.

Tramo subterráneo 490 metros.

Ubicación de la instalación: Parc 1, Pol 8, de Hornillos de Eres-
ma, en Valladolid.

Presupuesto: 38.376,45 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a14.

Valladolid, 12 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D.  Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L”. de 02-02-04), P.D. Res.
04/01/2007, Ángel Fernández Macho.

557/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAI-
CA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA
RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO MUNICIPAL DE HORNI-
LLOS DE ERESMA (VALLADOLID). (Expte.: AT 30.228; FV-373/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 30.228-FV-373/2006.

Peticionario: RENOV ENERGY MOARVES S.L.U.

Características:

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 102.900 Wpico.

Paneles: 588 paneles, marca ZIGOR modelo ESM-175M.

Inversores: 1 inversor, marca XANTREX, modelo GT100E.

Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras once ins-
talaciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expediente núm. AT
30.226.

Ubicación de la instalación: Parcela nº 1 del Polígono n° 8 en
Hornillos de Eresma (Valladolid).

Presupuesto: 624.100 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la Ins-
talación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, sito en la Cl Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en dí-
as hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 12 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L.” de 02-02-04) P.D. Res.
04/01/2007, Ángel Fernández Macho.

559/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

El Pleno de la Diputación de Valladolid, en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de enero de 2007, ha acordado aprobar, inicialmen-
te, la modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa Fiscal por
la prestación de servicios en la Residencia “Cardenal Marcelo”, así
como la apertura de un plazo de treinta días, a contar a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, enten-
diendo que de no producirse reclamación alguna y de conformidad
con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Ley Reguladora de las Haciendas Locales este acuerdo provisio-
nal se elevará a definitivo sin necesidad de adopción de un nuevo
acuerdo plenario.

A tales efectos, el expediente podrá ser examinado en la Secre-
taría General, en la Calle Angustias 44 de Valladolid.

Valladolid, 26 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

595/2007
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

De conformidad con lo dispuesto en el art. 93.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se hace pública la adjudicación, por Acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Diputación de Valladolid n° 182/06, de fecha 27 de
octubre de 2006, del contrato que tiene por objeto la asistencia téc-
nica para la impartición de actividades de asistencia y apoyo espe-
cífico a personas con enfermedad grave y prolongada en diversos
Talleres Ocupacionales de la Provincia de Valladolid, adjudicándose
la realización del Lote n° 1, que es el correspondiente al Taller
Ocupacional de Tudela de Duero, a Feafes-Valladolid Asociación de
Enfermos Mentales, Familiares y Amigos “El Puente”, por un precio
total de ciento cincuenta y siete mil novecientos ochenta y un euros
con ochenta y seis céntimos de euro (157.981,86 euros), a razón de
355,81 euros/día, incluido el IVA vigente, la realización del Lote n°2,
que es el correspondiente al Taller Ocupacional de Peñafiel, a la
Fundación Intras, por un precio total de ciento treinta y cinco mil
ciento cincuenta y siete euros con veinte céntimos de euro
(135.157,20 euros) a razón de 286,35 euros/día, incluido el IVA vi-
gente, y la realización del Lote n° 3, que es el correspondiente al
Taller Ocupacional de Medina del Campo, a Feafes-Valladolid
Asociación de Enfermos Mentales, Familiares y Amigos “El Puente”,
por un precio total de trescientos veintinueve mil ochocientos nue-
ve euros con ochenta y seis céntimos de euro (329.809,86 euros), a
razón de 742,81 euros/día, incluido el IVA vigente, y todo ello con
estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
rector de la contratación y a las ofertas de los adjudicatarios de ca-
da uno de los lotes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 23 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

540/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 302 – CALLE ALHELÍ

(BARRIO LAS FLORES)

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid, en sesión
ordinaria celebrada el día 19 de enero de 2007 adoptó acuerdo del
siguiente tenor literal:

Visto el expediente número 3806/05, relativo al Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación 302, calle Alhelí, prolonga-
ción de las calles Begonia y Coleo, así como la calle Hortensia
(Barrio de las Flores), del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, promovido por D. Laureano García Mínguez en represen-
tación de SAONA CONSULTORA, S.L., y atendido que:

1º.- Con fecha 24 de enero de 2005, se presenta por el promo-
tor Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación 302, Barrio
de las Flores, redactado por los arquitectos D. José Luis Villacorta
San José y D. José Antonio Salvador Polo y por el Ingeniero de
Caminos D. Jaime Muñiz Luera, visado por el Colegio oficial de ar-
quitectos de Castilla y León con fecha 12 de enero de 2005, que se
incorpora al expediente como Anexo I. 

2º.- Por Decreto de 22 de agosto de 2005 se requirió a Saona
Consultora, S.L., para que subsanara las deficiencias recogidas en
los informes técnicos tras el análisis realizado sobre el Anexo I, de-
biendo presentar Proyecto Refundido de Urbanización que subsa-
nase las mismas.

3º.- Con fecha 6 de febrero de 2006 se presenta Proyecto de
Urbanización refundido, redactado por los arquitectos D. José Luis
Villacorta San José y D. José Antonio Salvador Polo y por el
Ingeniero de Caminos D. Jaime Muñiz Luera, visado por el Colegio
oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 20 de enero de
2006, que se incorpora al expediente como Anexo II, siendo objeto
del presente pronunciamiento.

4º.- Con fecha 8 de mayo de 2006 se ha emitido informe por el
Ingeniero del Servicio de Obras en el que se pone de manifiesto lo
siguiente:

ASPECTOS GENERALES:

-Con anterioridad al inicio de las obras deberá realizarse la com-
probación del replanteo por los técnicos municipales. Para ello, una
vez estaquillados sobre el terreno los puntos más significativos, se
solicitará la comprobación aludida anteriormente.

-De acuerdo con el art. 36.3 de la Normativa del P.G.O.U. vigen-
te, antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se debe-
rá contar con su aceptación por parte de la inspección municipal.
Igual condición debe establecerse respecto al tapado de canaliza-
ciones, en particular las relativas a la red de saneamiento.

URBANIZACIÓN:

-Se colocarán bordillos elevados en parte de la zona de jardín
para el cumplimiento del Reglamento de Accesibilidad y Supresión
de Barreras.

-En el último tramo de la C/ Begonia si no es posible reducir la
pendiente se deberá colocar una banda de 2 m. con escalones.

-La red de saneamiento proyectada cruza una parcela municipal
de uso deportivo, por lo que se tendrá que estudiar la posibilidad de
crear una servidumbre en la parcela.

-El colector entre los pozos 5 y 6 de diámetro 400.

-Se colocarán pozos en el abastecimiento para alojar las válvu-
las de corte.

-Se realizará una sola acometida para el riego de ambas zonas”.

Por su parte la arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión
Urbanística ha emitido informe favorable para la aprobación inicial
del Proyecto de Urbanización referido, si bien se señala que “se
mantiene la indicación que da el último informe del Servicio de
Obras respecto del último tramo de la calle Begonia, al tener una
pendiente del 16,25%, que deberá ser o bien modificada, si fuera
posible, o bien sustituida por una escalera que cumpla las determi-
naciones del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

La maniobra de giro en las calles Begonia y Coleo se resuelve a
través de un vial de acceso para residentes en la parcela destinada
a Espacios Libres que conecta transversalmente ambas calles.

Aunque el artículo 386 del Plan General que establece las con-
diciones del uso pormenorizado “Espacios Libres” dice: “No se per-
mite el viario destinado al tránsito de vehículos y transporte de mer-
cancías; sin perjuicio del acceso para residentes, y el paso de vehí-
culos de emergencia y servicios públicos”, este vial es compatible,
dado que su uso estará restringido únicamente a residentes (acce-
so a garajes), y a vehículos de emergencias y servicios públicos.

Del examen de la documentación presentada, se puede consi-
derar que el documento es completo y correcto, pudiendo iniciarse,
por tanto, la tramitación del mismo. Las observaciones que se han
dispuesto, tanto en este informe como en el del Servicio de Obras,
podrán ser subsanadas a lo largo de la tramitación del documento,
que no podrá ser aprobado definitivamente en tanto no sea publi-
cada la Modificación puntual del Plan General que sobre la UA 302
se está tramitando.” 

5º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria y Anejos, entre los que se encuentra el Estudio de Segu-
ridad y Salud, Mediciones y Presupuesto, Pliego de Condiciones y
Planos.

6º.- Desde el punto de vista jurídico cabe indicar que el Proyecto
se ajusta a las determinaciones exigidas en el art. 95 de la Ley 5/99,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/04, de 29 de enero, así como a las determinaciones del Plan
General de Ordenación Urbana, por lo que se informa favorablemen-
te para la aprobación inicial.

7º.- Una vez aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de un mes, mediante la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el Diario “El Mundo de Valladolid”, y no-
tificación individualizada a los titulares registrales y catastrales.

8º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad
de Actuación 302, calles Alhelí, prolongación de las calle Begonia y
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Coleo, así como la calle Hortensia (Barrio de las Flores), del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid, redactado por los ar-
quitectos D. José Antonio Salvador Polo y D. José Luis Villacorta
San José, y por el Ingeniero de Caminos D. Jaime Muñiz Luera, vi-
sado por el Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León con fe-
cha 20 de enero de 2006, e incorporado al expediente como Anexo
II, promovido por D. Laureano García Mínguez en representación de
SAONA CONSULTORA, S. L., condicionando la aprobación definiti-
va a la subsanación de las deficiencias reflejadas en los informes
técnicos transcritos en el fundamento cuarto del presente acuerdo,
debiendo presentar la documentación precisa para dicha subsana-
ción.

II.- Someter el presente Proyecto de Urbanización a un periodo
de información pública de un mes, conforme dispone el art. 95 de
la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y art. 253 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.”

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expe-
diente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª
planta, puerta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso,
formularse alegaciones por escrito, que deberán presentarse en el
Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Valladolid, 19 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 5805 de 15-06-05), José Antonio García de Coca.

560/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Edicto de notificación

No habiéndose podido efectuar la notificación personal, en vir-
tud de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 se hace publico
por medio del presente Edicto la notificación de la siguiente resolu-
ción de la alcaldía de fecha 2 de enero de 2007 a la empresa
Blantesa, con domicilio en la Calle Topacio n° 60 de Valladolid:

Decreto de la Alcaldía

Teniendo constancia esta Alcaldía que por parte de la empresa
Blantesa, con domicilio en C/ Topacio nº 60 del P.I. San Cristóbal de
Valladolid, con C.I.F: A47288857, se han realizado obras de pavi-
mentación en la zona verde ZV-137 del Plan Parcial del Sud 13 de
este término municipal, Parcela de Dominio Público, sin que se ha-
ya otorgado la preceptiva licencia urbanística municipal, ni autoriza-
ción municipal alguna para ocupar un bien de dominio público mu-
nicipal y teniendo en cuenta lo establecido por la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León y por el Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, y el art. 70 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales;

Resuelvo:

1º) Que se emita informe jurídico sobre las actuaciones que es
preciso realizar para proteger la legalidad urbanística y sancionar a
los responsables de las infracciones urbanísticas cometidas.

2°) Requerir al representante de la empresa Blantesa S.A. que
cese de manera inmediata en el uso y apropiación indebida de la
parcela ZV-137 del Plan Parcial del SUD 13 , y proceda a su repo-
sición natural levantando de inmediato el pavimento echado en tal
parcela, y absteniendose de abrir huecos o salidas a la misma, ba-
jo advertencia de que en caso de desobediencia será denunciado
por vía criminal por apropiación indebida de bienes de dominio pú-
blico.

Dado en Aldeamayor de San Martín, 2 de enero de 2007.-El
Alcalde. Ante mí, El Secretario.

Lo que se hace publico a los efectos de notificación. Contra es-
ta resolución no cabe recurso administrativo alguno. No obstante
puede presentarse alegaciones por plazo de quince días hábiles, an-
te el Sr. Alcalde.

Aldeamayor de San Martín, 19 de enero de 2007.-El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero. 

530/2007

BOECILLO

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO MEDIANTE CONCURSO

PÚBLICO, DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO PÚBLICO INTEGRAL DE

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, AGUA DE RIEGO,
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES DEL AYUNTAMIENTO DE BOECILLO (VALLADOLID)

A ADJUDICAR A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO
POR EL SISTEMA DE CONCURSO

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: SG-57/2006.

2. Objeto del Contrato: 

a) Descripción del objeto: Gestión indirecta del servicio público
integral de abastecimiento de agua potable, agua de riego, alcanta-
rillado y tratamiento y depuración de aguas residuales del Ayunta-
miento de Boecillo (Valladolid).

b) Lugar de Ejecución: Instalaciones del Servicio Público integral
de abastecimiento de agua potable, agua de riego, alcantarillado y
tratamiento y depuración de aguas residuales en Boecillo.

c) Plazo de ejecución: Cinco años.

d) La ejecución del contrato no comprende la ejecución de las
obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 454.820,54 euros, IVA inclui-
do.

5. Garantía provisional: 10.000,00 euros.

6. Garantía definitiva: 20.000,00 euros.

7. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Domicilio: Pza. Condes de Gamazo, 1.

c) Localidad y código postal: Boecillo, 47015.

d) Teléfono: 983 54 67 00.

e) Fax: 983 54 66 73.

f) Correo electrónico: info@ayto-boecillo.info.

g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones según pliego.

8. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económi-
ca y financiera, técnica y profesional.

9. Presentación de ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del último anuncio en Boletín Ofi-
cial.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 22ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Boecillo (Secretaría General).

2. Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

3. Localidad y código postal: Boecillo 47151.

4. Horario: Desde las 10:00 hasta las 14.00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Durante todo la licitación.

10. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

c) Localidad: Boecillo.
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d) Fecha: El octavo día hábil siguiente al último de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se traslada-
rá al siguiente día hábil.

e) Hora: Trece horas.

11. Otras informaciones: 

a)- Requisitos específicos: Aportar dirección de correo electróni-
co del licitador para cumplimentar notificaciones.

b)- Se fija únicamente el día quinto siguiente hábil al de la publi-
cación del anuncio en el B.O.P. de la licitación para que los licitado-
res asistan a la comprobación de las instalaciones personándose a
las 12:00 horas en el Ayuntamiento debiendo, no obstante, llamar
las empresa a la Sección de Contratación. Si dicho día fuese sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

12. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un máximo de 300,00 euros. 

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos y otras
informaciones: www.ayto-boecillo.info.

Rectificación del P.A.C.P.:

1.- Se suprime la determinación establecida en la letra g de la
memoria de organización y forma de prestación de los servicios, de
documentación del sobre B, cláusula 22, y la correlativa determina-
ción de puntuación contenida en la letra g de la cláusula 26.1.

2.- La cláusula 26.1, letra o, tendrá la siguiente redacción: 1 pun-
to por cada una que se ostente.

Boecillo, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Francisco Javier Espi-
nilla Calero.

532/2007

CASTRILLO TEJERIEGO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ......................................24.175,00

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos................................................—

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ................................35.365,00

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ............................53.300,00

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ................................60.460,00

Total................................................................................173.300,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ..........................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ............................47.779,81

Capítulo 8°.-Activos financieros ..................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros......................................46.700,00

Total..................................................................................94.479,81

Total Ingresos ................................................................267.779,81

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ....................37.900,00

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ....................121.950,00

Capítulo 31.-Gastos financieros ........................................1.100,00

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ..............................5.600,00

Total................................................................................166.550,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales........................................93.329,81

Capítulo 71.-Transferencias de capital ........................................—

Capítulo 81.-Activos financieros ..................................................—

Capítulo 91.-Pasivos financieros ......................................7.900,00

Total................................................................................101.229,81 

Total Gastos ..................................................................267.779,81

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Catrillo Tejeriego, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, José María
Rey Marcos.

544/2007

CIGALES

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA
PLAZA DE LA GLORIETA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO
POR EL SISTEMA DE CONCURSO Y TRAMITACIÓN URGENTE

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cigales.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Urbanización Plaza de la Glorieta.

b) Lugar de ejecución: Cigales.

c) Plazo de ejecución: Dos Meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación: 123.316,15 euros.

5.-Garantía provisional: 2.466,32 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Cigales.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: 47270 Cigales.

d) Teléfono: 983 580000.

e) Fax: 983 580250.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría B.

b) Solvencia económica y financiera: En los términos señalados
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.-Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de
Condiciones. 

c) Lugar de presentación: Registro General Ayuntamiento de Ci-
gales.

9.-Apertura de las ofertas: La apertura del sobre “B” será pú-
blica y se celebrará según lo estipulado en el Pliego de Condiciones.

10.-Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista.

Cigales, veintidós de enero de dos mil siete.-La Alcaldesa, Ro-
sario Caballero Yéboles.

529/2007

GERIA

Don Enrique Castell Olmedo, en nombre de Presente Solar, S.L,
con CIF B-47584909, ha solicitado licencia ambiental y autorización
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de uso excepcional en suelo rústico para la actividad de Instalación
de Producción de Energía Eléctrica a partir de la Solar Fotovoltaica,
en las fincas números 4 y 50 del polígono 4 de Rústica de este tér-
mino municipal.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el mis-
mo en la Secretaría en horario de oficina, durante el plazo de vein-
te días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación
en el B.O.P, y en el Diario El Norte de Castilla, y presentar en idén-
tico plazo las alegaciones que estimen convenientes.

Geria, 19 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Lourdes Lozano Alon-
so.

541/2007

LAGUNA DE DUERO

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 17 de enero de 2007, se
ha aprobado el siguiente proyecto de obra ordinaria municipal:

Proyecto: “Tratamiento del Entorno del Lago Fase VIII (Carril Bici
Sur) en Laguna de Duero”.

Redactor: D. Primitivo González Pérez.

Presupuesto: 999.999’99 euros.

Queda expuesto al público el citado proyecto, por plazo de 10
días hábiles para su examen y posibles alegaciones.

Si no hubiere alegación el proyecto se considerará definitivamen-
te aprobado.

Lugar de exposición: Sección Administrativa de Servicios Urba-
nos.

Laguna de Duero, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

531/2007

SIMANCAS

Por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de enero de 2007, se acordó
someter a información pública el estudio de viabilidad económico-
financiero relativo a la concesión de la obra pública del “chiringuito
del puente”, ubicada en la Plaza del Puente de Simancas, redacta-
do por PROINTEC, así como el anteproyecto que servirá de base
para la licitación, redactado por el técnico Enrique Moral Revilla; la
exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 227 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, el estudio de viabilidad económico-financiero y
el anteproyecto de la concesión de la obra pública se encuentran en
las oficinas municipales para su consulta y examen.

Simancas, 26 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

543/2007

SIMANCAS

Por acuerdo del Pleno de la Corporación celebrado el pasado día
25 de enero de 2007, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en la contratación de las
obras consistentes en “Centro de Educación Preescolar (Guardería)
de Simancas, por procedimiento abierto mediante subasta con tra-
mitación ordinaria.

Proceder a la exposición pública del anuncio de licitación de la
contratación de las obras consistentes en “Centro de Educación
Preescolar (Guardería) de Simancas” por procedimiento abierto me-
diante subasta en el Boletín Oficial de la Provincia con una antela-
ción mínima de veintiséis días al señalado como el último para la ad-
misión de proposiciones según lo dispuesto en el artículo 78 en la
LCAP. 

Cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Simancas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Centro de Educación Preescolar
(Guardería)”.

b) Lugar de ejecución: Cmno. Robladillo s/n, Simancas.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 720.936,01 euros a la baja. IVA, Gastos Generales
y Beneficio Industrial incluidos.

5. Garantías.

Provisional: 14.418,72 euros.

Definitiva (sólo adjudicatario): 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Simancas.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y código postal: 47130 Simancas (Valladolid).

d) Teléfono: 983 590008.

e) Fax: 983 590895.

f) Obtención de copias del Proyecto Técnico y del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares: Tecni-Repro (Edificio de Las
Francesas. C/ María de Molina, 7 en Valladolid), y Reprografías LANS
(c/ Panaderos, 65).

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: 

- Grupo C.

- Subgrupos 2, 4 y 9.

- Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: la indicada en el Anexo 1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: a los 26 días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
“Boletín Oficial de la Provincia”, en horario de oficina. No obstante,
si el último día para presentar proposiciones terminase en sábado,
domingo o festivo, el plazo se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en el Pliego de
Condiciones Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada del Ayuntamiento
de Simancas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la firma del contrato.

9. Apertura de las ofertas.

Sobre A:

a) Lugar: Ayuntamiento de Simancas.

b) Fecha: 5º día siguiente al de finalización del plazo señalado
para la presentación de ofertas.

c) Hora: 12,00 horas.

Sobre B:

a) Lugar: Ayuntamiento de Simancas.

b) Fecha: 10º día siguiente al de finalización del plazo señalado
para la presentación de ofertas.

c) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones: las que se reseñan en el Pliego de
Condiciones Particulares.

Aprobación del expediente de contratación: Acuerdo del Pleno
de 25 de enero de 2007.

11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Simancas, 26 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

542/2007
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TORDESILLAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebra-
da el día veintitrés de enero, acordó la aprobación inicial del presu-
puesto general para el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el
expediente completo, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, por un plazo de quince días, a efectos de que los intere-
sados, que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del
citado artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones al presupuesto éste se entenderá defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Tordesillas, 24 de enero de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

535/2007

TORRE DE ESGUEVA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 18 de enero de 2007, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170
de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en
el apartado 2° del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el Plazo de exposición pública, no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Torre de Esgueva, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, Emilio S. Ca-
sado.

533/2007

TRASPINEDO

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de 22
de diciembre de 2006 se ha aprobó inicialmente el Plan Especial de
Reordenación del Área de Sectores Exteriores al Núcleo Urbano de
Traspinedo (Valladolid), redactado por el Arquitecto Don Oscar Ares
Alvares, se somete el expediente a información pública por el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el último de los Boletines Oficiales (Boletín
Oficial de Castilla y León y Boletín Oficial de la Provincia), periodo
durante el que podrá ser examinado por cuantos lo deseen en la
Secretaría del Ayuntamiento, así como presentarse las alegaciones
o sugerencias que se consideren oportunas.

Traspinedo, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Jesús Bazán Puer-
tas.

538/2007

VALDESTILLAS

Por resolución de la alcaldía de fecha 4 de enero de 2007, se apro-
bó el padrón de contribuyentes de las tasas de abastecimiento de
agua, recogida de basuras y alcantarillado del 4º trimestre de 2006.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, esta-
rá expuesto al público el referido padrón en la Secretaria de este
Ayuntamiento, al efecto de que los interesados puedan examinarlo
y, si lo desean, interponer recurso de reposición ante esta alcaldía.
En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado correspondiente de Valladolid, con los requisitos y
plazos que se indican en el art. 45 y 46 de la ley 29/1998, de la ju-
risdicción contencioso-adminsitrativa, todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan interponer los recursos que consideren con-
venientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en el art 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace publico para general conocimiento en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 14 del R.D. Legislativo 2/2004, 5 de
marzo.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el art.
88 del Reglamento General de Recaudación, se hace saber a que la
cobranza de los recibos correspondientes que no estén domicilia-
dos, en periodo voluntario, se realizara en las oficinas municipales
durante los días hábiles comprendidos entre el 26 de enero de 2007
y el 26 de marzo de 2007, en horas de oficina transcurrido el perio-
do voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, de
conformidad con lo dispuesto en el citado reglamento, con el recar-
go del 20% y los intereses de demora hasta la fecha de ingreso de
la deuda tributaria.

Valdestillas, 24 de enero de 2007.-El Alcalde, Julio A. Fernández
Tomé.

539/2007

VALORIA LA BUENA

En cumplimiento del art. 78 del R-DL 2/2000 de 16 de junio, se
anuncia la apertura del procedimiento de adjudicación del aprove-
chamiento forestal “Páramo de los Infantes y Soto de la Villa”, co-
rrespondiente al Plan 2007, por procedimiento abierto, mediante su-
basta con tramitación ordinaria, conforme al pliego de cláusulas
económico-administrativas aprobado por el pleno en sesión ordina-
ria de fecha 17 de enero de 2007, y al pliego de condiciones técni-
co-facultativas del Servicio Territorial de Medio Ambiente;

1°.- Datos del Aprovechamiento:

Lote n°: Único. 

Localización: “Páramo de los Infantes y Soto de la Villa”. 

Especie: Madera de chopo.

N° pies: 1.906. 

Volumen: 786,19 m.

Tasación Base: 37.737,23 euros.

2°.- Garantía: 2% del tipo de salida, 754,74 euros, setecientos
cincuenta y cuatro con setenta y cuatro euros, constituida en cual-
quiera de las formas señaladas en el art. 35 del RD-L 2/2000.

3°.- Presentación de Solicitudes: Se redactarán en castellano,
siguiendo el modelo del pliego de cláusulas administrativas, con el
contenido señalado en dicho pliego y se presentarán en el Registro
del Ayuntamiento, Plz. Constitución n° 1, en el plazo de 26 días na-
turales a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el B.O.P, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes excepto
festivos. Se tendrán en cuenta las determinaciones previstas en el
Pliego de Condiciones jurídicas, económico-administrativas y técni-
co facultativas.

4°.- Gastos de los Anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

5°.- Apertura de Proposiciones: La apertura del sobre B titula-
do “Proposición económica”, se hará por la Mesa en acto público y
tendrá lugar a los cinco días siguientes al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones, constituyéndose a estos efectos
la Mesa de Contratación a las catorce horas.

En caso de quedar desierta la primera subasta, se celebrará la
segunda sin más anuncios ni avisos, a los siete días naturales de la
fecha de la primera, en las mismas condiciones y precios, y exacta-
mente la tercera si la segunda queda desierta. 

Los plazos para la presentación de plicas en la segunda y terce-
ra subasta, si han de celebrarse, serán desde el momento de aper-
tura de la anterior, una vez declarada desierta, hasta las 14 horas del
día inmediato hábil al marcado para la apertura. 

Valoria la Buena, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

537/2007

VILLAFUERTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ......................................24.559,48

Capítulo 2º. Impuestos indirectos ................................................—

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ................................15.918,36
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Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ............................34.945,24

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ..................................8.698,57

Total..................................................................................84.121,65

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ..........................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ............................57.689,96

Capítulo 8°.-Activos financieros ..................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros........................................9.000,00

Total..................................................................................66.689,96

Total Ingresos ................................................................150.811,61

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ....................14.790,00

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ......................52.318,24

Capítulo 31.-Gastos financieros ........................................1.000,00

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ..............................3.320,00

Total. ................................................................................71.428,24

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales........................................72.383,37

Capítulo 71.-Transferencias de capital ........................................—

Capítulo 81.-Activos financieros ..................................................—

Capítulo 91.-Pasivos financieros ......................................7.000,00

Total..................................................................................79.383,37 

Total Gastos ..................................................................150.811,61

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretario-Interventor.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villafuerte, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, José Luis de las Mo-
ras de la Fuente.

536/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 695/2006

Numero de Identificación Único: 47186 2 0302504/2004

Edicto

Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juzgado de Instru-
cción Número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 695/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Juan Jose Aparicio Lorenzo de
la falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento
declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alejan-
dra Parra Tejada, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a diecinueve de enero de dos mil siete.-La se-
cretaria, Emilia Cañadas Alcantud.

548/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 498/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0302751/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: César Polo Pellón

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 498/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a César Polo Pellón y Manuel José
María de Vega Soler de la falta que le venía siendo imputada en el
presente procedimiento declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a César
Polo Pellon, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de , expido la presente en Valladolid a diecisiete de
enero de dos mil siete.-La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

549/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 582/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0308092/2006

Procurador/a:

Abogado: 

Representado:  

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 582/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Araceli Tapia Sánchez y Antonio
Adán Rodríguez de la falta que le venía siendo imputada en el pre-
sente procedimiento declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María
Cristina Rodríguez Iglesias, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, ex-
pido la presente en Valladolid a dieciséis de enero de dos mil siete.-
La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

550/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 625/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0308888/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Jose María León Delgado 

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio, de Faltas n° 625/2006 se ha acordado citar a:
Jose María León Delgado, al Juicio Oral que se celebrará el próximo
día 13 de febrero a las 11.40 horas en la Sala de Vistas núm. 5 de la
Planta Baja del Edificio de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias
n° 40-44, haciendo saber que podrá comparecer asistido de Letrado
y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Jose María León
Delgado, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
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en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente
en Valladolid a diecisiete de enero de dos mil siete.-La Secretaria,
Covadonga Yagüez Santiago.

551/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200505/2006

Nº Autos: Demanda 503/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Verificación y Control de Automóviles SL (V.C.A.
SL)

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 503/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Carlos Mario
Andrés Martínez, Jesús Arranz Pérez, Luis Jiménez Fernández,
Francisco de Borja Paradinas-Brochmann Rojo, Jaime Daniel Pérez
Arranz, Fernando Herrero Rodríguez, Ignacio Carlos Pérez Arranz,
Jaime Alejandro Enciso Gómez-Pallete, Roberto Rodríguez Alonso
contra la empresa Verificación y Control de Automóviles SL (V.C.A.
SL ) sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta frente a Verificación y
Control de Automóviles SL debo condenar y condeno a la empresa
demandada a abonar a los actores las siguientes cantidades:

Francisco de Borja Paradinas Brochmann: 4.670,36 euros. 

Roberto Rodríguez Alonso: 5.693,33 euros.

Don Jaime Daniel Pérez Arranz: 10.272,93 euros. 

Don Jaime Alejandro Enciso: 5.972 euros.

Don Fernando Herrero Rodríguez: 13.651,53 euros. 

Don Jesús Arranz Pérez: 5.520,07 euros.

Don Luis Jiménez Fernández: 4.844,69 euros.

Don Ignacio Carlos Pérez Arranz: 14.857,73 euros. 

Don Carlos Mario Andrés Martínez 39.945,76 euros; con respon-
sabilidad subsidiaria del Fogasa en los casos y con los límites lega-
les.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065;0503/06.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Verificación
y Control de Automóviles SL (V.C.A. SL), en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. En Valladolid a doce de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

486/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300931/2006

Nº Autos: Dem. 858/2006

Nº Ejecución: 375/2006

Materia: Despido

Demandado/s: José Manuel Trimiño Casquete

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 375/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Laucen
Aitbiloughman contra la empresa José Manuel Trimiño Casquete,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a D/ña. Laucen
Aitbiloughman con la empresa José Manuel Trimiño Casquete, con-
denando a esta a que abone a aquel/lla la/s cantidad/des siguien-
tes:

Nombre Trabajador: Lahcen Aitbiloughman.

Indemnización: 1.104,36 euros.

Salarios: desde la fecha de la Sentencia hasta la presente reso-
lución.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Manuel
Trimiño Casquete, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a 16 de
enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

489/2007

12 30 de enero de 2007

IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 
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